
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2017 00582 00 

 

Para todos los efectos legales, obsérvese que la parte ejecutante guardó 

silencio en el término concedido en proveído del 20 de octubre de 2022. 

 

Así las cosas, por Secretaría, archívense las diligencias teniendo en 

cuenta que el inmueble ya fue entregado. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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